
DESPACHO MAGISTRAD0 CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS SALA DE JUSTICIA Y PAZ

ACTA 214

Asunto Suspensión condicional de la ejecución de las penas
impuestas en la justicia ordinaria

Radicado 11.001.60.00253.2008.83435
Postulado Elda Neyis Mosquera García
Fecha/hora Lunes, 27 de noviembre de 2017 3:32 p.m.
Solicitada Por el defensor de la Postulada

Para  efectos  de  registro  se  verifica  la  asistencia  de  las  partes  e

.intervinientes,   dejándose   constancia   de   la   notificación   debida
surtida a cada uno de ellos,  quienes procedieron a suministrar la
información necesaria para su identificación y localización.

Defensor: Jorge lván Hoyos Tabares,  C.C.  70.108.612 de Medellín

y T.P.  108.170 del C.Sup.J., jhoyos@defensoria.edu.co; Postulada:
Elda   Neyis   Mosquera   García,   C.C.   39.412.546   de   Apartadó   -

Antioquia, `  recluida    en    el    Establecimiento    Penitenciario    y

Carcelario   Villa   lnés   del   Reposo   Apartadó   -   Antioquia,   quien

participa  por  el  sistema  de  video  conferencia;  Fiscal  Diecisiete
Delegada  de   la  Unidad  Nacional  Especializada  de  Justicia
Transicional:   Martha   Lucía   Mejía   Duque,   carrera   52   42-73,
oficina 618, Medellín; Representantes de víctimas: Gloria Cecilia
Garcés Espinal, defensoria.edu.co; Francisco lván Muñoz

Correa,   316   658  83   61;   Luis  Felipe  López  Castaño;  y,   Fosión

Bedoya   Escobar,   fbedoya@defensoria.edu.co,   314`   618   46   78,

adscritos a la Defensoría del Pueblo - Regional Antioquia.

La Magistratura deja constancia que se citó tanto al delegado de la
Procuraduría  General. de  la  Nación  como  a  otros  representantes



judiciales de víctimas sin que concurrieran a la diligencia y que eh
audiencia celebrada el pasado 31  de octubre de 2017  (Acta  198)  a

la postulada se le sustituyeron dos medidas de aseguramiento de
detención preventiva por una medida no privativa de la libertad y

se suspendió condicionalmente la ejecución de las penas respectó

a 9 fallos condenatorias en su contra; sin embargo, no se procedió

de   igual   con  la  sentencia  numerada  2   radicado   2012-00078,

debido a que ésta no fue aportada integramente.

Acto seguido el Magistrado concede el uso de la palabra al bloque

de  la  defensa  para  que  presente  y  sustente  su  solicitud,  quien

procede  de  conformidad,  deprecando  al  Despacho  suspender  la
ejecución  de  la  sentencia  condenatoria impuesta  a  ELDA  NEYIS

MOSQUERA GARCÍA por el |Juzgado Penal del Circuito de Sonsón
-  Antioquia,   donde   figura   como   victima  LJhon   Faver   Castañp

Zuluaga, radicado 05-756-31-04-001-2012-00078-00 (sentencia
No. 65), del 28 de agosto del año 2012, decisión confirmada por él

Tribunal  Superior  de  Antioquia,  el   16  de  septiembre  de  2013,

radicado 2012-1966, y que cobró ejecutoría el  15 de noviembre de

2013,  según  certificación  expedida  por  la  Secretaría  de  la  Sala

penal  dicho  Tribunal,  la  cual  aporta  a la  actuación    (Oo:07:54  á

00: 11 :51)

EI  Magistrado  inquiere  a  la  postulada  si  se  encuentra  conforme
con  lo  expuesto  por  su  defensor,  respondiendo  afirmativamente

(00:12:35).

EI   Magistrado   otorgó   el   uso   de   la   palabra   a   las   partes   e

intervinientes   para   que   se   pronunciaran   sobre   esta   peticióri,
interviniendo  la  delegada  de  la  F`iscalia  quien  informa  que  posée

documentos suscrito por el Juzgado Penal del Circuito de Sonsóh
-Antioquia,  de  fecha  29  de  noviembre  de  2013,  en  el  que  se



constata la fecha de ejecutoría de la sentencia en mención,  el día
15 de noviembre del mismo año.

Seguidamente la Magistratura ofreció motivadamente su decisión,
indicando que se cumplen los requisitos del artículo  188 de la Ley

975  de  2005,  introducido  por  el  artículo  20  de  la  Ley  1592  de

2012,   por   lo   que   accedió   a   la   suspensión   condicional   de   la

ejecución de la pena  impuesta en la justicia ordinaria respecto de
la sentencia.

En  consecuencia,   dispuso  compulsar  copias  de  lo  actuado  al
|Juzgado  Segundo de  Ejecución de Penas y Medidas de  Seguridad

de   Medellin,    informándole   la   suspensión   condicional   de   la

ejecución  de  las  penas  emanadas  de  la Justicia  Ordinaria  para

que   proceda   de   conformidad.   De   igual   manera,   al   Director
Nacional del INPEC, al Director del Establecimiento Penitenciario o

Carcelario  donde  se  encuentra  la  recluida  la  postulada  ELDA
NEYIS   MOSQUERA   GARCÍA   y   en   fin   cualquier   otra   orden

necesaria para el cumplimiento de la decisión.

Lo resuelto fue notificado en estrados y como no se interpusieron

recursos se declaró su ejecutoria.



Pasa para firffias, Acta 214 dei 27 de noviezzibre de 2017.
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